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RESPUESTA: 

 

La financiación de la que van a disponer los centros asesores del Real 

Patronato, referidos en la pregunta, para el año 2024 es la siguiente: 

 

 CEDID, Centro Español de Documentación e Investigación sobre 

Discapacidad: 290.000 euros.  

 

 CESyA, Centro Español de Subtitulado y Audiodescripción; 353.360,00 

euros.  

 

 CNLSE, Centro de Normalización Lingüística de la Lengua de Signos: 

220.000 euros.  

 

 CTEA, Centro Español sobre Trastornos del Espectro del Autismo: 

375.000,00 euros.  

 

 CEACOG, Centro Español de Accesibilidad Cognitiva: 375,000 euros. 
 

 

Madrid, 16 de mayo de 2024 




